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BOLETIN OFICUL
DE LA PROVINCIA DE ZASauví»

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui leye» obligan en la Peníneula islas adyac ¿es, Canarias y te- 
altcrloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
ii m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
ilvll),

Ln diepooiciones del Gobierno so'n obligatorias para la capital de 
prorinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ii*i después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

noviembre de 1887). ■ ■

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, " sjo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números di .tte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

 PARTE OFICÍAL

S. M. ti Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R- el Príncipe 
íe Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
i Real Familia ct^ánúan sin novedad en su impor- 
iinte salud.

(Gaceta 29 enero 1929 )

SECCIÓN rPIGRA

Ministerio de Gracia y Justicia

(CuiiHnuación del Bo l e t ín Of ic ia l , n.° 26, corres

pondiente ni día 30 de enero de 1929 )

TITULO XII
eitos contra el estado civil de las personas.

c a pit u l o  PRIMERO
iOs’-iió)i de partos y usurpación de estado civil.

habe']-11'" nnijer clue- fingiendo estar 
encinta, diera como suyo el niño 

añ Cc ,otra' incurrirá en la pena de tres a Si i;;7de, prisión. 1
0 ^quisr^-011 tuv*ere por objeto la conservación 
' '^niás ^llin de bienes o derechos reales, sufrirá 

‘ na multa, de l.ooo a 25.000 pesetas.

Los Tribunales, atendidos el móvil, las circuns
tancias y las consecuencias del hecho, podrán 
imponer penas inferiores a las señaladas.-

Artículo 642. El que sustituyere un recién na 
cido por otro antes de formular la correspon
diente declaración de nacimiento; incurrirá en la 
pena de cuatro años a ocho de prisión. '

Artículo 643. El facultativo o funcionario pú- 
blrco que. abusando de su profesión p cargo, co
operare a la ejecución de algunos de los delitos 
expresados en los artículos anteriores, incurrirá 
en la pena de inhabilitación especial de tres a 
doce años, además de las que correspondan por 
su intervención en el delito.

Artículo 644. El que expusiere, abandonare o 
sustituyere un hijo legitimo o natural reconocido 
menor de siete años, con intención de hacerle 
perder su verdadera filiación o estado civil, in
currirá en la pena de dos años a seis de prisión.

En igual pena incurri'rá el que sustituyere la 
persona de un mayor de siete años por otra, con 
el citado propósito, alterando, ocultando o des
truyendo los documentos que acrediten la iden
tidad de la persona sustituida, siempre que los 
hechos ejecutados no constituyeran delito pena
do más gravemente.

Artículo 645. Las personas llamadas por la 
ley a formular las declaraciones de nacimiento 
ante el funcionario del Registro civil que no lo 
verificaren, cuando esa omisión tuviere por ob
jeto privar de su estado civil a alguna persona 
o dificultar la comprobación del mismo, serán 
castigadas con la pena de prisión de tres meses 
a un año y multa de l.ooo a 3.000 pesetas.

. El funcionario del Registro civil que exten- 
diere el acta de nacimiento de un niño después 

I de transcurrido el plazo señalado en la ley para 
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formular la correspondiente declaración, sin que 
precediere la autorización judicial, incurrirá en 
la multa d-e l.ooo a 2.000 pesetas e inhabilitación 
especial para cargo público de cuatro a diez 
años.

Artículo 646. El facultativo al servicio del 
Registro civil que certificare la existencia de un 
cadáver y de las circunstancias icxigidas por las 
leyes y Reglamento para su enterramiento sin 
haberlo examinado personalmente, incurrirá en 
la pena de prisión de dos meses y un día a un 
año e inhabilitación especial para cargos públicos 
de dos a seis años.

Artículo 647. El que fingiere un estado civil 
distinto del que legalníente le pertenezca, con 
el propósito de ejercer algún derecho o reportar 
algún beneficio, incurrirá en la multa de l.ooo 
a 5.000 pesetas.

Artículo 648. El que usurpare el nombre, ape
llidos y estado civil de otro con el propósito 
de suplantarle su personalidad, incurrirá en la 
pena de tres a seis años de prisión y en la multa 
de l.ooo a lo.ooo pesetas.

Estas penas se aplicarán aun cuando se acredi
te que los nombres, apellidos y estado civil no 
pertenecen tampoco legalmente a la persona cu
ya identidad se intente suplantar.

CAPITULO II

Celebración de •matrimonios ilegales.

Artículo 649. Será castigado con la pena de 
uno a cuatro años de prisión:

1 .° El que en España o el español que en el 
extranjero contrajere segundo o ulterior matri
monio sin hallarse legítimamente disuelto el an
terior.

Para estos efectos se reputará matrimonio per
fecto el canónico.

2 .0 El que contrajere matrimonio estando or
denado “in sacris” o ligado con voto solemne 
de castidad.

3 .0 El que, a sabiendas, contrajere matrimo
nio con persona com,prendida en alguno de los 
dos números anteriores.

4 .0 El que. con algún otro impedimento no 
dispensable ni previsto especialmente en este 
Código, contrajere matrimonio.

Artículo 650. El que en una de las dos 'for
mas aceptadas por el Código civil y con escán
dalo, contrajere matrimonio mediando algún im 
pedimento público dispensable y que por razón 
del parentesco no exceda del cuarto grado civil, 
será castigado con la multa de l.ooo a 2.000 pe
setas.

La acción penal quedará extinguida cuando se 
justifique la revalidación del matrimonio, me
diante la dispensa del impedimento.

Artículo 65L El que hiciere intervenir al pá
rroco por sorpresa o engaño en la ceremonia 
del nlatrimonio, será castigado con la pena de 
dos meses y un día a seis meses de prisión.

Si se le hiciere intervenir con violencia o in
timidación. será castigado con la pena de seis 
meses a dos años de prisión.

Articulo 652. Incurrirá en la pena de multa de 
l.ooo a 5.000 pesetas el menor de veintitrés años 
que contrajere matrimonio sin la licencia o con

sentimiento de las personas a quienes 
ponda otorgarlos.

El mayor de veintitrés años que contrajerdiuncio' 
trimonio sin el consejo de su padre o nia| 
antes de transcurrir tres meses desde que; 
licitó, en el caso de haberlo dado aquéllos J 
vorable, incurrirá en la pena de multa de
a 2.000 pesetas.

Se entenderá el consentimiento prestado 
consejo otorgado favorablemente si dentr 
los dos meses siguientes a haber tenido n 

¡trimor 
Lúe h 

cas, o 
casos 
Lplical 
[a 5-00 

dos a
Arti

del matrimonio, no se insta el procedimien: Regís' 
conformidad al artículo 663.

El culpable deberá ser indultado desde qut 
padres o las personas a quienes se refiere: j 
párrafos anteriores aprobaren el matrin? 
contraído.

Articulo 653. La viuda que contrajere 
mónio sin previa dispensa antes " ‘
tos un día desde la muerte del 
de su alumbramiento, si hubiere 
ta. incurrirá en la pena de multa 
pesetas.

En la misma pena incurrirá

de los tres? 
marido o r 
quedado e? 
de 1.000 a y

A la mujer
matrimonio haya sido declarado nulo si se
sin dispensa antes de su alumbramiento o 
haber transcurrido trescientos un día desdt 
fecha de su separación legal.

Será considerado como coautor en los ci 
previstos en este artículo el otro cónvu» I 
tuviera noticia de la infracción.

Artículo 654. El adoptante que sin previa 
pensa civil, contrajere matrimonio con sus h 
o descendientes adoptivos, será castigado cor 
pena de multa de l.ooo a lo.ooo pesetas.

Artículo 655. El tutor que antes de terniE 
la tutela y de la aprobación legal de sus cueri 
contrajere matrimonio, o prestare su consti 
miento o consejo favorable para que lo conu 
gan sus hijos o descendientes, con la pe^ 
que tenga o haya tenido en guarda, incuri 
en la pena de dos meses y un día a seis niq 
de prisión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 1

La misma pena se impondrá aunque el 
renuncie previamente, y para esos efecto]

matrn 
sin qt 
docun 
te de 
que, í 

I impedí 
nio, ii 
cial di 

I peseta 
I Art.
Regis 
monid 

I algún 
ga(i° 
impei 
multé

Art 
I vil qt 
I trime 
I do p: 
| corre 
I regla 
I 2.000

cargo., , , . ; 11
No incurrirá el tutor en las penas del 1 

sente artículo, cuando el padre o la madr- 
la persona sujeta a tutela hubiere autorizado 
presa y nominalmente este matrimonio en 
cumento auténtico y fehaciente entre viv’ 
por causa de muerte.

Artículo 656. El padre o la m'adre que3 
hiendas otorgare licencia o consejo favorahe 
ra contraer matrimonio al hijo privado deh1 
pleto uso de su razón, o al que adolezca 
capacidad física absoluta, incurrirá en M 
de dos meses y un día a seis meses de Prb 
y multa de l.ooo a 2.500 pesetas. , J

En la misma pena incurrirán las denia- / 
ñas llamadas por la ley a dar la licencia 
matrimonio, cuando la otorgaren a.un 
se halle privado del uso de su razón o.ad^ 
de incapacidad física para el matrimonio 
(liante la obtención d-e ciertas ventajas Pe" 
les económicas. í

Articulo 657. El que se opusiere a la 
ción de un matrimonio alegando a sabieiaj' c 
pedimentos falsos, incurrirá cu la pc’,i;l ' 
mes-es y un día a seis meses de pri5^11’ o' 

Articulo 658. La autoridad eclesiást,c
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raje:.
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dentn 
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mi

de qut 
efierec 
latrim

ere ra:

r -^orin del Registro civil que autorizare ma- 
: :U1IC^ o oaar el que no sea competente, o sin 
" íripnOhubie^en precedido las moniciones canóm- 

4 , la fijación de edictos y proclamas en los 
' C,‘" < previas las formalidades de la legislación 

: Xable. incurrirá en las penas de multa de l.ooo 
í -.000 pesetas y de inhabilitación especial de 
dos a cuatro años.- , . .

Articulo 659. El eclasrastico o funcionario del 
r¿oistro civil que autorizare la celebración del 
matrimonio de un extranjero con una española, 
sin que previamente se acredite por medio de 
documento expedido por la Autoridad competen
te de la nación a que el extranjero pertenezca, 
.me según las leyes vigentes en ella, no tiene 
impedimento alguno que se oponga a su matrimo
nio, incurrirá en la pena de inhabilitación espe
cial de dos años a seis y multa de l.ooo a 3.000 $ trest 

lo o a 
ido ea: 
)oo ai

pesetas. , . . .
Artículo 66o. El eclesiástico o funcionario del 

Registro civil que a sabiendas autorizase matri
monio prohibido por la ley o para el cual haya 
algún impedimento no dispensa'ble, será casti
gado con la pena de I.500 a 3.000 pesetas. Si el 
impedimento fuere dispensable, la pena será de 
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multa de l.ooo a 2.000 pesetas. ,
Articulo 661. El encargado del Registro ci

vil que se negare a extender el acta de un ma
trimonio canónico a cuya celebración haya esta
do presente, o que no la transcriba en el libro 
correspondiente del Registro dentro del término 
reglamentario, incurrirá en la pena de l.ooo a 
2.000 pesetas.

En la misma pena incurrirá el Delegado de di • 
dio funcionario cuando se niegue a extender el 
acta del matrimonio a que haya asistido o no la re
mita, una vez extendida, al encargado del Re
gistro civil en el término reglamentario, para 

transcripción en aquél.
Articulo 662. Los adúlteros que, contravinien

do lo dispuesto en la ley Civil, contrajeren entre 
matrimonio, incurrirán en la pena de dos me

ses y un dia a seis de prisión y multa de l.ooo 
a 5000 pesetas.

Eos que lo contrajeren después de haber sido 
condenados como autores o cómplices de la muer- 
tc del cónyuge, aunque no hubieren cometido 
a(lulterio, serán castigados con la pena de dos a 
seta^08 Pr*s^n y muRa de Lo g o  a 5.000 pe-

Articulo 663. No se procederá .por los delitos 
v°!J'lJrei}didos en los artículos 652, 653, 655, 660 
al S’U0 en virt;ud de querella o denuncia de 
:‘Auno de los cónyuges o de sus padres, abue- 
buen tutores’ a 110 ser que el contrayente de 

’ n- a te no tenga capacidad para estos efectos, 
nm;eaí ]S’ abuelos, hermanos o tutor que for- 
lnt‘n a denuncia, en cuyos casos podra única- 

e verificarlo el Ministerio fiscal.
conin?arr la iucoación del sumario por delitos 
declar ”'dos en. este capítulo se requiere una 
tico caC10n Previa del Tribunal civil o eclesiás- 
iión demiaemnte’ii se esperará ésta para la admi- 
C:*pciói a cluerella ¡ pero el tiempo para la pres- 
Üa no empezara a contarse hasta que aqué- 

Latga.

- < A -
TITULO XIII

De los delitos contra la libertad y seguridad 
individuales.

CAPITULO PRIMERO

Detenciones ilegales.
Articulo 664. El particular que, fuera de los 

casos permitidos por las leyes, prendiere, reclu
yere o detuviere a otro, privándole de su libertad 
será castigado con las penas de prisión de tres 
años a diez y multa de l.ooo a 5.000 pesetas.

En la misma pena incurrirá el que propor
cione lugar para la ejecución del delito.

Si el culpable diere libertad al recluido o de
tenido dentro de los tres días de su detención 
sin haber logrado el objeto que se propusiera, 
ni haberse comenzado el procedimiento, las pe
nas serán de prisión de seis meses a dos anos 
y multa de l.ooo a I.500 pesetas.
' Artículo 665. El delito de que se trata en el 
artículo anterior será castigado con la pena de 
reclusión de ocho a quince años y multa de l.ooo 
a 10.000 pesetas : . ,

1 ." Si la prisión, reclusión o detención hu
biere durado más de veinte días.

2 .0 Si se hubiere ejecutado con simulación de 
Autoridad pública.

3 .0 Si se hubieren producido lesiones graves 
a la persona presa, recluida o detenida, o se e 
hubiere amenazado de muerte.

4 .“ Si se hubiere exigido rescate para poner
la en libertad.

Artículo 666. El que ‘fuera de los casos per
mitidos por la ley aprehendiere a una persona 
para presentarla a la Autoridad, será castigado 
con las penas de dos meses y un día a cuatro me
ses de prisión y multa de l.ooo a 2.500 pesetas.

Artículo 667.' El que detuviere ilegalmente a 
cualquiera persona y no diere razón de su pa
radero, o no acreditare haberla dejado en liber
tad, será castigado con la pena de diez a veinte 
años de reclusión.

CAPITULO II
Delitos contra la inviolabUidad del da)niy:ilio.
Artículo 668. El particular que entrare en mo

rada ajena, o se mantuviere en ella contra la 
voluntad de su morador, será castigado con la 
pena de dos meses y un día a seis meses de pri
sión y multa de l.ooo a 2.500 pesetas. ,

Si el allanamiento se ejecutare haciendo al 
efecto uso de tuerza en las cosas, se le impondrá 
la pena de seis meses a dos años de prisión e
igual multa. ..............................

Si se ejecutare con violencia o intimidación en 
las personas, la pena será de dos años de prisión 
a seis y multa de 2.000 a 4.000 pesetas. ,

Las disposiciones de este artículo no son apli
cables al que entrabe en morada ajena para evi
tar un mal grave a sí mismo, a los moradores 
o a un tercero, ni al que lo hiciere para prestar 
algún ,servicio a la humanidad o a la Justicia.

Tampoco tiene aplicación a los cafés, taber
nas, posadas y demás casas públicas, mientras 
estuvieren abiertas. _ .
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Artículo 669. Se entenderá que la entrada e:i 
el domicilio ajeno se verifica contra la volunta .1 
del morador, no solamente cuando éste mani
fieste su oposición a.que esa entrada se realice^ 
sino cuando de algún niodo conste o se suponga 
fundadamente su oposición, o no preceda su ex
preso o tácito asentimiento.

Artículo 670. Para proceder por los delitos 
comprendidos en este capítulo cuando no se hu
biere empleado fuerza, violencia o intimidación, 
sera necesario denuncia verbal o escrita del agra
viado.

CAPITULO III

De las anvcnasas y coacciones. 
Articulo 67!. Él que amenazare a otro con

sus per-causar al mismo o a su familia, en sus per
sonas, honra o propiedad un mal que constituya 
.delito, será castigado:

1.° Con la pena inferior a la señalada por la 
ley al delito con que se amenace, si la amenaza 
fuere hecha exigiendo una cantidad o imponien
do cualquier otra condición, aunque no sea ilícita, 
y el culpable hubiere conseguido su propósito; 
y con da pena inferior a la precedente, si no lo 
hubiere conseguido; pero en ninguno de los dos 
casos podrá ser inferior a la pena señalada en el 
numero 2.0 de este artículo.

La pena se impondrá en su grado máximo si 
las amenazas se hicieren por escrito o por medio 
de emisario.

1 2-" . 'PP11 la Pena de meses y un día a seis 
de prisión y multa de l.ooo a 5.000 pesetas, si la 
amenaza no fuere condicional.

Artículo 672. A los que amenazaren con des
truir o descomponer una vía férrea, poner en ella 
obstáculos que impidan el libre tránsito o que 
puedan producir un descarrilamiento, se les im
pondrá la pena de tres meses a tres años de re- 
clusnón y multa de 3.000 a 5.000 pesetas.

Si el mal con que amenazare llegare a reali
zarse. serán castigados con las penas señaladas 
en este Código para los autores de los delitos que 
resultaren cometidos.

Artículo 673. Se impondrá la pena de seis 
meses a seis años de reclusión a los que amena
zaren con. atentar contra las personas o causar 
daño en las cosas por medio de explosión o co
locando aparatos o substancias explosivas en edi- 
ncio público, lugar habitado-o donde hubiere pe- 
hgro para las personas o daño para las cosas.

Si el mal con que se amenazó llegare a reali
zarse, se observará la regla contenida en el pá
rrafo segundo del artículo anterior.

En las mismas responsabilidades incurrirá^ 
los que amenazaren con destruir por el incendio 
o por otro medio semejante de destrucción un lu
gar sagrado, museos, colecciones y edificios ar- 
tisticos, arsenales, naves, aeronaves, hangares o 
cobertizos para éstas, o volar puentes, depósitos 
de explosivos, de mercancías, máquinas u otros 
semejantes.

Aitículo 674. Las amenazas de un mal que no 
constituya delito, imponiendo cualquiera condi 
cmn aunque no sea ilícita serán castigadas .con 
la multa de l.ooo a 5.000 pesetas.

Artículo 675. Los delitos de amenaza com
prendidos en los artículos anteriores que se co
metan por medio del anónimo, serán castigados 

con el grado máximo de la pena a los miSir I 
correspondiente.

Artículo" 676. El que sin estar legítinianien'.l 
autorizado impidiere a otro hacer lo que la'lev 
prohíbe, o le competiere a efectuar o a ejecut- 
lo que no quiera, sea justo o injusto, valiendo i 
al efecto de alguna violencia, fuerza o intimidé 
ción, o de la amenaza de denunciarle como reJ 
pónsable de un delito, será castigado con la per. 
de dos meses y un día de prisión a un año y miA 
de l.ooo a 2.000 pesetas.

Se aplicará la pena en su grado máximo cuando 
las coacciones a que se refiere el párrafo anterio: 
se ejecuten por una colectividad o vanas perso
nas pertenecientes, a ésta o recaigan sobre colec
tividad determinada o sobre varias personas que 
a la misma pertenezcan.

Artículo 677. Los que para formar, mantener 
o impedir las coligaciones patronales u obreras, 
las huelgas de obreros o los paros de patronos,o 
con ocasión de unas u otros emplearen la violen
cia, fuerza o intimidación para forzar el ánijnp 
de obreros o patronos en el ejercicio legítimo y 
libre de su trabajo o industria, o les obligaren 
a realizar actos favorables o contrarios a la huel
ga, les vedaren su admisión en tábrieas. o la re
sidencia en determinadas poblaciones, o de otrc 
modo contraríen su libre elección y voluntad, 
serán castigados con la pena de tres meses a un 
año de prisión y multa de l.ooo a 2.^00 peseta;, 
siempre que el hecho no constituya otro delito 
más grave, conforme a este Código,

En la misma penalidad incurrirán los que em
pleen fuerza, violencia o intimidación para obli
gar a los patronos u obreros a "
Asociación determinada o para 
libremente hayan escogido.

Articulo 678. Incurrirán en 
rro de tres meses a un año y 

inscribirse en una 
abandonar la que

la pena de destie-
multa de l.ooo a

5.000 pesetas, los que por medio de grupos o ma1 
nifestaciones colectivas en los lugares donde ha
ya de verificarse la carga y descarga de mercan
cías, o cerca de las fábricas, de otros establecí- 
mjientos o de la morada de los propietarios, di
rectores o contratistas de servicios, y con el pre
pósito de ejercer coacción, atenten a la libertad 
de éstos o de los obreros.

Los promovedores y directores serán castiga
dos con la pena de tres meses a un año de prisión 
y multa de l.ooo a lo.ooo pesetas.

lodos ellos incurrirán además en la respon^'i 
bilidad inherente a cualquiera otro delito o fa''| 
ta que cometieren.

Artículo 679. Los promovedores o directorí- 
de paros patronales o huelgas de obreros que 
leyes declaren ilícitos, serán castigados con 
pena de dos meses y un día de prisión a sey 
meses y multa de l.ooo a 5.000 pesetas. . ' 

Artículo 680. Los que acordaren y exigi6^*' 
cuotas a patronos u obreros para fines declara 
dos ilícitos por las leyes, serán castigados con 
pena de dos meses y un día de prisión a seis nn 
ses y multa de l.ooo a 5-000 pesetas. '■ In-I 

Si la exigencia tuviere lugar con graves 
lencias o amenazas, la pena- será la superior । 
mediata, a no ser que el hecho constituyere 
delito de mayor gravedad.

Articulo 681. Todo acto, omisión o 
tación que tenga por objeto ejercer PrfSlje| 
coartar, impedir o dificultar el libre ejercica* 
derecho de sufragio, será constitutivo del u -
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, la existencia de bienes que. perteneciendo . 
SaMe obren en poder del culpable, o entregar-

al concursado y no a dichos administradores.
.o Verificar con el concursado conciertos par- 

tictlares en perjuicio de otros acrtedofes.
Artículo 72I. Las penas señaladas en esta 

Sección se impondrán en el grado máximo al 
quebrado o concursado que no restituya cual- 
.uier depósito que le estuviere constituido.

Artículo 722. El deudor no dedicado al co 
mercio que'se constituyere en insolvencia, ocul
tando o enajenando maliciosamente sus bienes, 
en todo o en parte, o que lo verificare cuando 
estuviere amenazado de una ejecución o embat- 
m, preventivo, o de la vía de apremio, para eje
cución de sentencia, será castigado en virtud de 
querella de la parte perjudicada: _

1 .» Con la pena de seis meses a dos anos de 
reclusión, si el perjuicio excediere de 5.000 ptas. 

2 .0 Con la de dos meses y un día a seis meses 
de reclusión si la deuda excediere de 1.000 pese
tas y no pasare de 5.000.

Artículo 723. Si la quiebra, el concurso o la 
insolvencia a que se refieren los artículos ante
riores fuese de una Compañía mercantil o de 
una Sociedad o Corporación que no ^tenga ese 
carácter, se impondrán las penas señaladas en 
los respectivos casos a los Directores, Adminis
tradores, Consejeros, Gerentes o cualesquiera 
otras personas encargadas de la gestión de los 
intereses comunes, si hubieren procedido con 
infracción de los Estatutos o Reglamentos de ja 
Compañía. Sociedad o Corporación, o de las dis
posiciones del Código de Comercio o del Dere
cho común sobre los deberes de su cargo.' , ,

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicara 
a los que constituyeren una Sociedad mercantil 
sin los requisitos legales, si fuere ésta declarada 
en quiebra, la que se considerará siempre frau
dulenta para los efectos penales.

SECCION SEGUNDA
d e l it o s d e e s t a f a , c h a n t a je y  o t r o s e n g a ñ o s

Artículo "724. El que defraudare a otro en la 
substancia, cantidad o calidad de las cosas que 
le entregare en virtud de un título obligatorio, 
será castigado: _

i-0 Con la pena de tres meses a un año de 
reclusión, si la defraudación excediere de loo 
Pesetas y no pasare de 1.000. o si1 aun sin ex
ceder de loo pesetas, el culpable hubiera sido 
condenado anteriormente por delitos de robo, 
hurto o estafa, o dos veces por 'taita de hurto ) 
estafa.
.JJ Con la de seis meses a seis años de re- 

cunóu si la defraudación excediere de l.ooo y 
n<l Pasare de 25.000 pesetas. ,

U Con la de seis a doce años de reclusión 
n\ a defraudación excediere de 25.000 pesetas y 

0 pasare de 250.000. ,
-U Con la de doce a veinte años de reclusión 

• la defraudación excediere de 250.000 pesetas. 
fj P(,niénd6se la pena en el grado máximo cuan- 
seta4 deíraudación excediere de un millón de pe- 

^^'^culo 725. Incurrirán en las penas del ar- 
Wo anterior :
notoL que deílaudaren a otro usando de 
" fingido, atribuyéndose poder, inlluencia

o cualidades supuestas, atribuyéndose bienes, cré
dito, comisión, empresa o negociaciones imagi
narias. .

2 .0 Los plateros o joyeros que cometieren de
fraudación, alterando en su calidad, ley o peso 
los objetos relativos a su arte o comercio. 

3 .0 Los fabricantes que defraudaren usando 
pesos o medidas faltos en el despacho de los ob
jetos de su tráfico.

4 .0 Los que defraudaren con pretexto de su
puestas remuneraciones a empleados públicos, sin 
perjuicio de la acción de calumnia que a éstos 
corresponda. , , , .

5 .0 Los que en perjuicio de otro se apropia
ren. distrajeren o enajenaren o pignoraren di
nero. efectos o cualquiera otra cosa mueble que 
hubieren recibido en depósito, comisión o admi 
nistración, o por otro título que produzca obli
gación de entregarla o devolverla, o-negaren ha
berla recibido. " , .

Las penas se impondrán en el grado máximo 
en el caso de depósito miserable o necesario.

No verificándose por título alguno traslativo 
de la posesión la entrega de dinero o efectos 
muebles a los criados o dependientes asalariados 
de todas clases, por sus respectivos amos, prin
cipales o superiores, ya se trate de persona na
tural o jurídica, el hecho de apropiarse de tales 
cosas o numerario que hayan recibido o tengan 
a su disposición o alcance por razón de su oficio 
o cargo, se castigará estimando la defraudación • 
como delito continuo y computando las cantida
des inferiores a loo pesetas hasta integrar las 
establecidas en el artículo 704 para determmar 
la cuantía del delito, aplicándose las penas se
ñaladas en el 705. . .

6 .° Los que directamente o por intermediario 
ofrecieren desde territorio español a otra perso
na residente en España o en el extranjero, aun
que sea con apariencia de negocio ilícito, partici
pación en fingidos tesoros o depósitos a cambio 
de cantidades o efectos; considerándose siempre 
este delito como consumado con la cuantía del 
importe total de lo pedido, sea para recibido jn 
una o en varias veces. ‘ .

Cuando el culpable llegare a recibir o lo reci
bieran otras personas de acuerdo con él, el total 
o parte de lo solicitado se le impondrá la pena 
en el grado máximo. .,

7 .0 Los que cometieren alguna defraudación 
abusando de firma de otro en blanco y exten
diendo con ella algún documento en perjuicio 
del mismo o de un tercero. ,

8 .° Los que defraudaren haciendo suscribir 
a otro con engaño algún documento.

■ y.° Los que en el juego se valieren de fraude 
para asegurar la suerte.

lo. Los que cometieren defraudación sustra
yendo, ocultando o inutilizando en todo o en par
te algún proceso,- expediente, documento u otro 
papel de cualquiera clase.

11. Los que defraudaren o perjudicaren a otro 
para obtener injustamente lucro o utilidad, va
liéndose de cualquier engaño o artificio semejan
tes a los expresados, siempre que fuere mam- 
’iiesto el propósito de defraudar y la posibilidad 
racional de conseguirlo, teniendo en cuenta las 
circunstancias de los hechos y las condiciones pei- 
sonales del estafado.

12. Los que íiñgiéndosé • dueños de una cosa
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inmueble la enajenaren, arrendaren, gravaren o 
empeñaren y los que dispusi-eren de una cosa 
como libre, sabiendo que estaba gravada o su
jeta a reservas u otro derecho de tercero, impi
diendo con su enajenación o gravamen el ejer
cicio de tal derecho.

I3. Los que habiendo vendido o de cualquier 
modo enajenado por acto entre vivos una finca 
o derecho real, y recibido todo el precio o parte 
del mismo del comprador o adquirente, los ven
dieren o enajenaren nuevamente a otra persona, 
siempre que, además, concurra alguna de las cir
cunstancias siguientes:

a) Que a consecuencia de la inscripción de la 
segunda venta o enajenación fuere legalmente 
imposible inscribir la primera venta.

b) Que no siendo posible legalmente la ins
cripción de la segunda venta por hallarse ins
crita la primera, tuviere satisfecho el segundo 
vendedor el precio de la finca o derecho real o 
parte de él. ■

I4. Los que fingiéndose dueños de una finca, 
la entregaren en arrendamiento en virtud de con
trato celebrado verbalmdnte o por escrito; y 
los que otorgaren en perjuicio de otro un contra
to simulado.

I5. Los dueños de una cosa mueble que la 
sustrajeren de quien la tenga legítimamente en 
su poder, con perjuicio del mismo o de un ter
cero.

16. Los que a sabiendas adquirieran, por ac
to entre vivos cosas muebles o las recibieran en 
prenda de quien no fuera dueño o no tuviera de
recho para enajenarlas o pignorarlas.

1/. Los que cometieren alguna defraudación 
de la propiedad literaria o industrial.

18. Los que con perjuicio de otro ejercieren 
un derecho de cualquier clase, sabiendo que han 
sido privados de él por sentencia ejecutoria.

I9. Los que destruyeren o deterioraren co
sas que les pertenezcan afectas a derechos de 
terceros con el propósito de defraudar a éstos.

20. Los que compraren a plazos una cosa y 
la enajenaren después a menor precio del en qué 
la adquirieron o dispusiesen de ella en cualquier 
forma sin haber abonado la totalidad del pre
cio, y careciendo de bienes para hacer efectivo 
lo que del mismo les falte por satisfacer.

21, Los que con ánimo de defraudar expidie
ren un cheque o letra sin previa provisión de 
fondos o después de que la provisión hubiere si
do letirada o retirándolos antes de que el cheque 
o letra puedan ser presentados al cobro.

Artículo 726. En los casos (¡ue comprende el 
articulo anterior se aplicarán las penas corres
pondientes en el grado máximo, si ya en ellos 
no estuviera establecido, siempre que concurra 
alguna de las circunstancias siguientes:

l-1 Que para realizar o intentar el engaño 
característico del delito, el culpable hubiere uti
lizado documentos falsos o fingidos, con aparien
cia de documentos reales, expedidos o que parezca 
serlo por alguna o>ficina o Centro del Estado, la 
Provincia o el Municipio, cuando estos hechos no 
sean penados separadamente.

2. a Que el culpable hubiere hecho uso. con 
propósito de lucro, para sí mismo, para otro o 
]>ara alguna entidad a la que pertenezca o a L 
cual preste servicios de cualquier clas’e. de can
tidades, valores u objetos en cuya custodia o cui
dado tuviera intervención.

. Que el culpable perteneciere a una 
ciación. agrupación u otra organización de ‘ 
quier clase, que tuviere por fin la realizacbí 
delitos análogos al que sea objeto de la conde

Articulo 727. Serán castigados como re-,, 
delito de chantaje, con la pena de seis nie^ 
seis años de reclusión y multa de l.ooo a : 
pesetas, cuya cuantía fijarán libremente lus} 
bunáles sentenciadores:

1 ." Lz d s que con ánimo de lucro u otro pr- 
cho, bajo la amenaza directa o encubierta de 
vulgar o dar a conocer a otra persona algúní 
creto que afecte al honor, prestigio o fortuna 
amenazado o de su cónyuge, ascendientes, 4 
cendientes o hermanos, o de alguna entidad 
cuya gestión intervenga, exijan por si mismÚ. 
por medio de otros la entrega de cantidades 
efectos, o traten de obligar al amenazado-, 
las personas y entidades expresadas, contra. 
voluntad, a contraer alguna obligación, a re 
zar algún acto determinado o a dejar de rej 
zarlo.
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2 .° Los (¡ue con ánimo de lucro u otro pn 
vecho, bajoja amenaza directa o encubiertac 
una campaña de difamación o realizando ó: 
aunque no se refiera a secreto alguno que ai: 
te a la persona a quien se dirija o a su cónyus 
ascendientes, descendientes o hermanos, o ar 
tidad en cuya gestión intervenga, exijan lo -p 
queda expresado en el número anterior.

Artículo 728. Los reos de los delitos compre: 
didos en el artículo anterior serán castigada 
con la pena de seis a doce años de reclusión 
multa de 2.500 a 2 5.000 pesetas cuando conci- 
1 riere alguna de las siguientes circunstancias:

1 .a Que lo que el culpable amenazare diva
gar como secreto sea 'falso.

2 .a Que la campaña de difamación se realkt 
por medio de la Prensa u otros medios mecáni
cos de publicidad o de difusión.

3 .a Que los perjuicios causados a algum1 
los ofendidos por el delito, fueren irreparableí
. 4-“, Que el culpable pertenezca a alguna Ay 

ciación. agrupación u organización de cuahiuit' 
clase, que tenga entre sus fines la realizad® 
de delitos análogos al que fuere objeto de la c-:' 
dena.
_ Artículo 729. En la aplicación de las penase 
ñaladas en los delitos comprendidos en los 
artículos anteriores, el Ministerio fiscal, al c2 
lifiear los hechos, y los Tribunales, al senter 
ciar, tendrán en cuenta, además de las circufi- 
tancias atenuantes y agravantes de la respoc-" 
bilidad del reo. el grado de malicia que la 
raleza del hecho realizado en relación con las 
lidades personales del reo indique, la inten< ■ 
del mal ejecutado y del daño producido, y cua^ 
otros datos sean de apreciar para que la pena • 
suite adecuada.

Articulo 730. El que con ánimo de defra'-; 
lalsi'ficare, alterare o imitare los nombres. 
cas o signos distintivos de las obras artística^ 
literarias, o usare de tales nombres, marca- , 
signos falsos, alterados o imitados, será ca-y 
do con la pena de dos meses y un día a dos a 
de reclusión y multa de l.ooo a 5.000 I 
salvo lo que se disponga en leves especiales.

Artículo 73I. El que con eí mismo l,rt1"'y 
introdujere en el Reino para dedicai a la ' _ ( 
y a la especulación comercial, obras de 
productos de cualquier industria, con los i*' "
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1 P del autor o fabricante, marcas o signos dis- 
Hvos falsificados, alterados o imitados para 

mcrañar al comprador sobre el origen, proceden- 
'1 o calidad de la obra o del producto, o los 
pxnendiere. será castigado con la pena de dos 
ALes v un día a seis meses de reclusión y 
multa de l.ooo a 2.000 pesetas, salvo tajulnen lo 
dispuesto en leyes especiales.

Artículo 732. En los casos de los dos articti- 
os anteriores, el Tribunal podrá ordenar que la 
sentencia condenatoria se publique en los perió
dicos oficiales y en uno o dos de los de mayor 
circulación que designare. .

Articulo 733. Los que, en beneficio propio o 
de un tercero, perjudicaren en su crédito a una 
persona o entidad dedicada al comercio o a la 
industria, propalando a sabiendas hechos 'falsos, 
serán castigados, a querella de parte, con la mul
ta de l.ooo a 5.000 pesetas, salvo el caso de que 
los hechos realizados constituyan delitos de ca
lumnia, injuria o difamación penados mas grave
mente. , ,

Articulo 734. El miembro de un Consejo de 
Administración o de un órgano de intervención 
o vigilancia de una Sociedad anónima, o el Di
rector. Gerente o Liquidador de una de estas 
Sociedades, que en sus noticias o ' comunicacio
nes al público o en sus informes o proposicio
nes a la Junta de accionistas, consignare, con 
ánimo de defraudar, hechos contrarios a la ver
dad, será castigado con la pena de cuatro meses 
a un año de reclusión y multa de 5.000 a 20.000 
pesetas.

Articulo 735. En todos los casos comprendi
dos en esta Sección, siempre que sea apreciable 
el lucro obtenido o que se proponga obtener 11 
culpable, se impondrá, además de las penas per
sonales señaladas -en sus respectivos casos, la 
multa del tanto al triplo del mismo lucro, con 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 389.
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- CAPITULO V

Delitos de maquinación para alterar el precio do las 
cosas.

Artículo 736. Los que solicitaren primas, dá
diva> o promesas para no tomar parte en una 
subasta o licitación pública o privada, y los que 
mtentaren alejar de ella a los postores por dichos 
medios o por amenazas, dádivas, promesas o ctial- 
T’ier otro ardid con el fin de alterar el precio 
del remate, serán castigados con las penas de 
Prisión de dos meses y un día a seis meses o 
multa de l.ooo a 10.000 pesetas.
.y1 C1 culpable fuere persona encargada por la 
e) o por ja Autoridad para presidir la subasta 
n-citaciones mencionadas, se le impondrá la pe- 
n en el grado máximo.
z-Articulo 737. Los que con violencia o amena- 
■d Rentaren contra la libertad del comercio, de 

.i^lustria o del trabajo, impidiendo el apro
. ,0namiento de fábricas, de establecimientos c 

naves, o el abastecimiento de las poblaciones, 
' UnaCakOnand° la suspensión o interrupción de 

actc 1ra °- servici'o, con el fin de ejercer algún 
0(^0 0 venganza, de imponer deter- 

ment a Condiciones o de conseguir rebaja o au- 
has (1° 1 s.alarios, serán castigados con las pe
ta (^1 stierro (le tres meses a (,os años -r mul" 

e l ooo a 5.000 pesetas.

Los promovedores y directores serán castiga
dos con las penas de tres meses a dos años de 
prisión y multa de l.ooo a lo.000 pesetas.

Artículo 738. Los que esparciendo falsos ru
mores o usando de cualquier otro artificio consi
guieren alterar los precios naturales que resul
tarían de la libre concurrencia de mercancías, 
acciones, rentas públicas o privadas, o cuales
quiera otras cosas que fueren objeto de contra
tación. serán castigados con las penas de tres 
meses a un año de prisión y multa de l.ooo a 
5.000 pesetas.
' iCuando el delito se cometa por un Agente de 
Cambio y Bolsa o Corredor de Comercio cole
giados, la pena será de seis meses a dos años de 
prisión, inhabilitación absoluta por seis años y 
multa de l.ooo a 15.000 pesetas.

Cuando el delito se cometa por Gerentes, Di
rectores o Consejeros de administración de Com
pañías o por particulares para elevar o depreciar 
sus propios valores o propiedades, se impondrán 
las penas en su grado máximo.

Lo mismo se hará siempre que el fraude reca
yere sobre substancias alimenticias u otros ob
jetos de primera necesidad.

CAPITULO VI

De la usura.
Artículo 739. Será castigado con la pena de 

dos meses y un día a seis meses de reclusión y 
multa de l.ooo a 5.000 pesetas:

1 .® El que aprovechándose de la necesidad, 
de la ligereza o de la inexperiencia de una per
sona, le concediere dinero a préstamo, o con
sintiere en prorrogar el término para el pago de 
un crédito, o en relación a cualquier otro contrato 
bilateral destinado a satisfacer las mismas nece
sidades económicas, sea cualquiera el nombre que 
se dé por las partes, se hiciere prometer o acep
tare por si mismo o para otros ventajas pecu- 
narias, efecto de las que, y según las circuns
tancias, el lucro obtenido resultare en notable 
desproporción con el servicio prestado.

2 .° El que aprovechando las circunstancias 
mencionadas en el párra'ío anterior, por medio 
de letras de cambio, ventas con pacto de retro- 
venta, o empleando cualquiera otro medio dis
frazado para asegurar el cobro, obtuviere inte
reses notablemente excesivos.

3 .0 El que con conocimiento del negocio ad- 
quirrere un crédito de la especie mencionada en 
el párrafo anterior, o lo enajenare, o reclamare 
por cualquier concepto intereses notoriamente 
desproporcionados al servicio prestado.

Articulo 740. El que abusando de la impericia 
o pasiones de un menor le hiciere otorgar en su 
perjuicio alguna obligación, descargo o transmi
sión de derechos por razón de préstamo de dine
ro, crédito u otra cosa mueble, bien aparezca el 
préstamo claramente, bien se halle encubierto 
bajo otra forma, será castigado con las penas 
de dos meses y un día a dos años de reclusión 
y multa del lo al 50 por loo del valor de la obli
gación que hubiere otorgado el menor, sin que 
sea nunca menor de l.ooo pesetas.

Se presumirá que hay abuso de la inexperien
cia del menor o incapacitado siempre que el Con
trato se celebre sin la intervención del padre, 
de la madre o del tutor. , ,

No eximirá de ninguna de las responsabilidades 
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expresadas el hecho de que el menor se atribu
yere falsamente bienes, derechos o condiciones 
de edad o de otra clase que puedan influir en su 
capacidad o responsabilidad.

Articulo 74I. Será castigado con la multa de 
l.ooo a 5.000 peestas el que hallándose dedicado 
a la industria de prestamos sobre prendas, suel
dos o salarios o las similares de compraventa 
mercantil o cualquier otro nombre que pueda 
dárseles, no tuviere libros o no los llevare con los 
requisitos exigidos en los Reglamentos.

Articulo 742. El prestamista o dueño de casa 
de compraventa mercantil o análoga que no die
re resguardo de la prenda o seguridad recibida, 
será castigado con una multa de l.ooo a lo.ooo 
pesetas.

■ Si la prénda fuere alterada o transformada y 
se omitiera consignar tal circunstancia en el re'- 
gistro, se impondrá al prestamista la pena de 
dos meses y un día a seis meses de reclusión y 
multa de l.ooo a lo.ooo pesetas.

CAPITULO VII

De los juegos prohibidos.
Artículo 743. Para los efectos de este Códi

go, se considerarán juegos de azar todos aque
llos en que. mediando interés, la ganancia o la 
pérdida dependa totalmente, o casi totalmente, 
de la suerte, sin que influya en ellas la natural 
y lícita habilidad del jugador.

Artículo 744. Los dueños de casas de juego 
de suerte o azar, y los que las instalaren o sos
tuvieren, serán castigados con la pena de seis 
meses a un año de prisión y multa de 5.000 a 
50.000 pesetas. .

Para los efectos de las disposiciones penales, 
serán consideradas como casas de juego, no sólo 
las que se dediquen exclusivamente por especu
lación a los juegos prohibidos y penados, sino 
aquellas otras en que de ordinario tengan lugar 
con este mismo objeto de especulación, aun cuan
do a la vez se destinen a otros fines lícitos.

Cuando se trate de Sociedad de recreo o de 
otros fines, y no sean conocidas las personas que 
instalaren o sostuvieren los juegos prohibidos 
que en sus locales se efectúen, serán considera
dos como tales los que dirijan la Sociedad.

Artículo 745. Los que en el juego o rifas usa
ren de medios fraudulentos para asegurar la ga
nancia, serán castigados como estafadores, im
poniéndoles las penas respectivas en el grado 
máximo.

Artículo 746. Se impondrá el grado máximo 
de las penas que correspondan a los responsables 
con'íorme a los artículos anteriores cuando se 
trate de casas o Sociedades en que sean admiti
dos menores de edad, ya como jugadores ya co
mo simples concurrentes.

En la misma pena y grado incurrirán las per
sonas que los induzcan a concurrir a dichas casas.

Artículo 747. Los que habitualmente concu
rran a casas o departamentos de Sociedades que 
se dediquen a juegos de azar serán castigados 
con la pena de dos meses y un día a cuatro meses 
de prisión o multa de l.ooo a 5.000 pesetas.

Artículo 748. ■ Los tutores y demás personas 
a quienes la ley confiere la educación y guarda de 
los menores u otras personas sujetas a tutela, 
que sean condenados por los delitos que com

prende este capítulo, serán de oficio 
en el ejercicio de la tutela. Suspendió

Las Autoridades o sus agentes y los fllnr 
narips públicos de cualquier clase' culpable?’ 
los mismos delitos, incurrirán además en la ? 
de inhabilitación de dos años a doce.

Artículo 749. El dinero o efectos y Jos ¡
trunientos y útiles destinados al juego ca? 
en comiso, cualquiera que sea el lugar en " 
se hallen.

con la 
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Articulo 
por daños

750. 
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CAPITULO VIH

Delitos de daños.
Son responsables criminalmei;: 

otros capítulos
que, sin estar comprendidos, 

. , . * de este Libro o del siguiente 
sm animo de obtener para sí o para otros un: 
ero inmediato destruyan, deterioren o cause 
cualquier perjuicio a otro en sus propiedali 
rusticas o urbanas, animales ti objetos que leni 
tenezcan. S

Articulo 75I. Serán castigados con la pena, 
seis meses a tres años de reclusión los que c.i. 
saren daños cuyo importe excediere de 2.500:. 
setas y no pasare de 25.000, y no resultaren 
nados más gravemente por otros preceptos é 
este Código o de leyes especiales :

1 ." En venganza o con motivo ¿e actos eir 
ciliados -por particulares, como testigos, perii 
o de cualquier otro modo que ¡haya contribuí! 
o pueda contribuir a la ejecución o aplicac: 
de las leves.

2.a 
ción o

3-° 
nados. 
.4° 

sivas.
5-° 
ÓA

Por medio de incendio, explosión inunú 
cualquiera otra semejante.
Produciendo infección o contagio en gi

Empleando substancias venenosas o con-

En cuadrilla o en despoblado.
_ En archivo o registro.

, El daño cometido con alguna de las circunstaEj 
cías anteriores, cuyo importe excediere de ¿V1 
pesetas, será castigado con la pena de tres aP 
a ocho de reclusión.

La misma pena se impondrá en todo caso cual- 
do los daños hubieren arruinado al perjudica^

El que excediere de 2.500 pesetas y pasare " 
200, se castigará con la pena de reclusión de^ 
meses y un día a seis meses.

Artículo 752. El incendio o destrucción 
papeles o documentos, cuyo valor fuere esti:- 
ble. se castigará con arreglo a las disposición 
de los artículos anteriores, pudiendo los Tribu^' 
les rebajar a su prudente arbitrio la pena, cuard 
por las circunstancias del hecho lo concíp^ 
procedente.

Si el valor no fuese estimable, con la pena • 
multa de l.ooo a 2.500 pesetas.

Lo dispuesto en este artículo se entiende cu^ 
do el hecho no constituya otro delito más grí’'.

Artículo 753. Los daños no comprendido: • 
los artículos anteriores, cuyo importe exceda^ 
2°o pesetas, serán castigados con la midt3 
l.ooo a 2.500 pesetas. ,

Esta disposición no es aplicable a los 
causados por el ganado y a los demás que 
calificarse de faltas, con arreglo a lo que se c-- 
blece en el Libro tercero. \

, Artículo 754- Los delitos previstos en l0’ 
tteulos anteriores de este capítulo se casi1»1
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con las respectivas penas en su grado máximo, 
•unido el daño se causare en máquinas, instru
mentos de trabajo u otros elementos empleados 
en la explotación de una industria, ele un comer
cio o de un servicio público o privado, con oca
sión o relacionado con los delitos a que se refie
ren los artículos 457 al 460, 677 al 680 y 737 de 
este Código. .

Artículo 755. El culpable de un daño en bie
nes ajenos no se eximirá de las penas impuestas 
en este capitulo, aunque para cometer este deli
to lo haya causado también en bienes de su per
tenencia. .

Articulo 756. El que, a sabiendas, destruyere 
o deteriorare objetos pertenecientes a Museos 
o colecciones oficiales artísticas o históricas, (> 
edificios declarados monumentos nacionales o 
amparados a causa de su mérito por alguna dis
posición legal, o cualquier otro objeto ajeno o 
propio de relevante interés para el Arte, la His
toria o la Cultura, será castigado con la pena de 
seis meses a tres años de prisión y multa en toda 
su extensión al arbitrio del Tribunal, si el hecho 
im estuviere sancionado con castigo más grave 
en otro articulo de este Código.

CAPITULO IXos ep 
peri? 
ribuíi 
icao

nuné-

en gi

corrí ■

instar 
25^

■s añv

i cuar-
dicaí

cu»'" 
graví 
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Ita

daá-' 
deb^ 
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garí'

D Up osle i 011 es gci 1 era les.

, Articulo 757. En los delitos de robo sin vio
lencia en las personas, hurto, estafa y daños, 
cuando la cosa objeto de la misma resulte de es
caso valor y a la persona ofendida, por su estado 
económico, no se le haya ocasionado perjuicio de 
alguna consideración, los Tribunales podrán es- 
tmiai estas circunstancias como motivo de ate
nuación a los efectos de la imposición de las 
penas.

El valor se determinará no por el lucro que 
i'ueda obtener el culpable, sino por el detrimento 
W sufra el patrimonio del ofendido.
___:i se otorgará el beneficio concedido por el pá- 
•rnlo primero a! reincidente.

Articulo 758. Cuando los culpables de los de- 
os comprendidos en el artículo anterior no

^U'cn reincidentes, y antes de su procesamiento 
l  ' ,tu-veren total y espontáneamente lo robado, 
t r .a( °’ sustraído o apropiado, o, si por la na- 
..ale.za del hecho no fuese precisa la restitu- 

did'1' ',n('ei?1?'cen también por completo al o'íen- 
rm„0’ • * ribunales podrán imponer también la
Iie"a mferior a ¡a señalada.
la rLí- Hybnición podrá ser al grado mínimo, si 
^.-701:1101011 o indemnización en su caso se ve-
AncV111168 celebración del juicio oral. 

A; '’1, 0 759- Están exentos de responsabili- 
■A* hii"tUlna1 - sujetos únicamente a la civil, por 

Os’ defraudaciones o daños que recípro- 
'b p 86 Causaren :

tescónyuges, ascendientes y descendien- 
¿o ^.1?es en la misma línea.

^ la 1 . COnsol'te viudo respecto de las cosas 
lras no i ^Cnenc’a de su difunto cónyuge, mien- 

30 j oa7au pasado a poder de otro. 
to5i 'fl> hermanos y cuñados si vivieren jun

a los extr''C^n de. este artículo no es aplicable 
uos que "participaren en el delito.

TITULO XV
Delitos cometidos contra los menores.

CAPITULO PRIMERO

Delitos contra la salud de los 'menores.
Artículo 760. El que disponiendo de medios 

suficientes privare voluntariamente de los ali
mentos indispensables o de los cuidados necesa
rios a un menor de diez y seis años que se halle 
bajo su potestad o guarda, será castigado con la 
pena de dos meses y un día a cuatro meses de 
prisión y multa de l.ooo a 2.000 pesetas. Si a 
consecuencia de la privación de alimentos o de 
cuidados se le produjere alguna de las lesiones 
graves enumeradas en el artículo 532, será cas
tigado con las penas correspondientes a éstas en 
su grado máximo. Si el culpable fuere ascendien
te del perjudicado, se impondrá la pena superior 
inmediata.

Artículo 76!. Los que en representaciones "pú
blicas o privadas hagan ejecutar a menores de 
diez y seis años cualquier ejercicio peligroso de 
equilibrio, fuerza, destreza o dislocación, serán 
castigados con la pena de multa de l.ooo a 5.000 
pesetas, salvo lo que se disponga en leyes espe
ciales.

Serán castigados además con pena de tres me
ses a seis de prisión los ascendientes, tutores o 
personas encargadas de la guarda del menor que 
los entreguen a otros para dedicarlos a ejercicios 
de dicha índole. Si la entrega se verificase me
diando precio, recompensa o promesa, la multa 
será de 2.000 a lo.ooo pesetas.

Artículo 762. Los ascendientes y tutores que 
abusando del derecho de corregir y castigar mode
radamente a los menores que estén bajo su po
testad o guarda, les maltrataren de modo grave 
que hiciere peligrar su salud, serán castigados 
con la pena de dos meses y un día a un año de 
prisión y multa de l.ooo a 5.000 pesetas.

Artículo 763. El que conociendo que se en
cuentra atacado de una enfermedad sexual con
tagiosa la transmitiere, por vía intersexual, a 
una persona menor de diez y seis años, será cas
tigado con la pena de cuatro meses a dos años de 
prisión y multa de l.ooo a 3.000 pesetas, si por 
los efectos del contagio no incurriere en pena 
más grave.

Artículo 764. La nodriza que conociendo la 
enfermedad contagiosa que padece la transmi
tiere, por vía nutricia, a un niño lactante, será 
castigada con la pena de seis meses a tres años 
de prisión y multa de l.ooo a 3.000 pesetas, salvo 
que por los efectos’del contagio no incurriera 
en pena más grave.

Artículo 765. El que con ánimo de lucro, por 
otro interés personal o por maldad obligue a un 
menor de diez y seis años, sea su ascendiente, pu
pilo o subordinado en calidad de dependiente, 
criado, obrero, aprendiz, discípulo o educando a 
un trabajo físico o intelectual agotador que que
brante su salud, será castigado con la pena de 
cuatro meses a dos años de prisión y multa de 
l.ooo a 3.000 pesetas, si no procediera otra pena 
mayor.

(Continuará).
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Núm. 581.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

EJERCICIO ECONÓMICO DE 1928

ESTADO demostrativo de la recaudación e inversión de fondos desde l.° de julio a 31 dedicie^ 
de 1928.

Capitulo.
INGRESOS

Pesetas. Pesetas

íiaiaisi

1.°
3.°
5.°
7.°
9.°

10.°
11.°
14.°
15.°
17.°
18.°
19.°

Existencia en 30 de junio de 1928..............

Rentas......................... ..........................................................
Subvenciones y donativos. ................  . . ..
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones .
Derechos y tasas................................................................
Impuestos y recursos cedidos por el Estado .. .
Cesión de recursos municipales...........................
Recargos provinciales....................................................
Recursos especiales........................... ...............................
Multas ....................................    • •
Reintegros.........................................................................   •
Fianzas y depósitos...................   •
Resultas ... . . .............................................. .......

2 424.71641
249

55.999*23
9.508*93
5.586 37

541.801*09
1.022.919*19

121.875
41.829*76
15.773*75
10.636*12

150.360*38
217.505*68

4.618.760>

l.°
2.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.°
11.°
13."
14.°
17.°
18°
19.°

GASTOS
Obligaciones generales ... .. ................
Representación provincial.........................
Gastos de recaudación..................... ..
Personal y material.................................. ....
Salubridad e higiene........................  ■ . ..
Beneficencia ... , ....................... .................
Asistencia social.............................................
Instrucción pública......... ................    .
Obras públicas y edificios provinciales 
M- ntes y pesca ... .................................
Agricultura y ganadería............................
Devoluciones..................................................
Imprevistos........... .. .....................................
Resultas...........................................................

RESUMEN

Importan los Ingresos.. .
Idem los Gastos .. .

Existencia en 31 de diciembre de 1928

Cuya existencia consiste:

En efectivo para Caminos vecinales .. .
Idem id. para Instituto de Higiene ...
Idem id. metálico ...........................................
Idem fianzas y depósitos . ......................   •

69.370'55
7.588*84

27.851*86
169.536*27 

5 000
1.299.115*58

6.638*55
43.597'14

126 245*16

14.400
13.619
20 09145

237.6o5‘45

1 .833.38r30)
104.01032
395 022‘31
2 4 5 634 13 ’

2.040.71^
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Lo que en cumplimiento de lo prevenido, se publica en este periódico oficial.
Zaragoza, 1 de enero de 1929.—El Presidente, Patricio Borobio.—El Interventor,* 

Camón.
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 550.

itaiiifltitiói Í8 ^la! 4111 Pi”'10'111 Z1,1ZOi1,
CIRCULAR

Los preceptos de la Ley reguladora de la 
contribución de Utilidades de la riqueza mobi- 
haria texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, sujetan a dicho tributo a las Sociedades 
Anónimas,Comanditarias por acciones, Seguros, 
Compañías Mineras, Cooperativas de Crédito, , 
Producción, Compra, Almacenaje, Elaboración 1 
o Venta en Común y las de Consumo; Explota
ciones Industriales Comerciales y Mineras de 
las Corporaciones Administrativas, Compañías 
regulares Colectivas, Comanditarias sin accio
nes y las demás Mercantiles, las Sociedades y 
Asociaciones que tengan por fin la realización 
de lucro en cuanto no se hallen comprendidas 
entre las nombradas anteriormente; las comuni
dades de bienes que exploten algún negó io, 
cuyos rendimientos deban ser gravados en la 
contribución Industrial y de Comercio; sin per
juicio de quedar también sujetas a la contribu
ción industrial toda clase de Sociedades, excep
to las anónimas. Las Comanditarias por acciones 
y cualesquiera otras Sociedades que de algún 
modo limiten la responsabilidad de los socios 
por las obligaciones sociales, y tengan un capi- 
lal superior a un millón de pesetas (R. D. de 31 
de diciembre de 1926) no estando comprendi
das en esa exención las comanditarias que no 
tengan acciones y las que se dediquen a nego
cios de espectáculos públicos, diversiones y to 
da clase de juegos comprendidas en las tarifas 
2.” y 5.a de las anejas al Reglamente de la con
tribución Industrial de Comercio, sea cualquie 
ra la entidad que lo realice.

Rara el mejor cumplimiento de los preceptos 
del texto legal citado, en cuanto a la tributación 
P°r las tarifas 2.a y 3.a, vendrán obligados sin 
ouevo requerimento, los socios Gestores, Direc- 
ores, Gerentes o Administradores legales de 
p Sociedades y los Fundadores, Directores, 
Residentes o Representantes de las Asocia- 
^Oneis) a presentar una declaración de los be- 
ehcios líquidos obtenidos, copias autorizadas 

(le* balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
®la memoria anual, certificado de todo acuer- 

(nn^Ue a^ecta a* Pag° de dividendos o cual- 
b-.eJa ot.ra participación de los socios. La 
¿a'entac*^n de estos documentos debe rea 
la r5e dentro de los veinte días siguientes a 
8iemaprobaci6n del balance definitivo, pero 

^e?tro de los cinco meses, contados 
tra\áefiP d*a en que se devengue la cuota, 
dón °Se de documentos relativos a liquida- 
afect6nCr ila tar^a 3-ai Y en cuanto a los que 
*Os dos 3 8 2 a’ deberán presentarse dentro de 
en Que l016^68 ^mediatos siguientes a la fecha 
hsla„..eRímente fueron aprobadas las cuen- 
f b,»o d’"P9de 'a ley y R. O. de 28 de

El incumplimiento de los preceptos que se 
indican en Ja presente circular, autoriza a la 
Administración para liquidar y cobrar el tribu
to tomando por base los datos que puedan pro
curarse, llevando aparejado este incumplimien
to la imposición de penalidades que determina 
el artículo 23 de la citada ley.

Zaragoza, 28 de enero de 1929.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver 
Pérez.

SECCION SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a con
tinuación se expresan, como comprendidos en el 
caso 5.0 del artículo 96 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan, en sus 
respectivas Alcaldías, los días lo de febrero y 
3 de marzo, a fin de presenciar las operaciones 
de rectificación y cierre del alistamiento; advir
tiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente.

Número 553 Alagón. — Segundo Ruiz Boras 
y Antonio Vargas Monge.

570 Mallén.—Manuel Ventura Villa Sola.
575 Ejea de los Caballeros.— Bernardo Lapor- 

• ta Romeo, Jesús Marín Morláns y Jenaro
Villalba Serrano.

* ♦ ♦

Debiendo procederse a la elección por vota
ción secreta de los Vocales que han de constituir 
los distintos grupos de la Junta pericial del Ca
tastro de cada Municipio de los que se mencio
nan, se hace público que dicho acto tendrá lugar 
en cada Casa Consistorial los días y horas que 
a continuación se indican:

Número 534 Plenas.— El 3 de febrero, de 
diez a doce.

— 538 Langa del Castillo.— El 10 de 
ídem, de diez a doce.

— 540 Mainar.- Idem id.
— 543 Cetina. — El 3, de nueve a 

diez y med'a.
— 552 Litago.—El 9, a las diez.

♦ ♦ *
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne m 
contra la totalidad del reparto.

M.C.D. 2022
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Número 5'12 Farasdués
— 535 Sediles
— 539 Cosuenda
— 556 Campillo
— 574 Retascón

♦ * *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario para 1929
Luesma

Número 537 Torres de Berrellén
— 541 Terrer
— 569 Sos del Rey Católico
— • 577 Cervera de la Cañada
— 579 Morata de Jalón

Presupuesto extraordinario para 1929.
Número 541 Luesia

Proyecto de presupuesto ordinario para 1929.
Número 573 Muel
Expedientes de transferencias de créditos.

Número 571 Alborge
Padrón de cédulas personales para 1929.

Número 542 Arándiga
— 551 L’tago
— 556 Campillo .
— 577 Cervera de la Cañada

Vocales natos de las Comisiones de evaluación.
Los individuos a quienes corresponde formar 

parte, en calidad de Vocales natos, de las Comi
siones de evaluación en las partes real y personal 
del repartimiento que se ha de girar para el año 
I929 son, conforme a la designación hecha por 
los Ayuntamientos de los pueblos que se men
cionan, los consignados en las listas de las res
pectivas secretarías. , .

Asimismo quedan expuestos al público los do
cumentos administrativos que han servido de base 
para las referidas designaciones.

Número 532 F’arasdués
— 556 Campillo
— 572 Moros
— 578 La Almunia
Rectificación al padrón de habitantes.

Número 540 Mainar
— 551 Litago
— 555 Nonaspe
— 580 Morata de Jalón

Padrón de habitantes.
Número 556 Campillo

— 577 Cervera de la Cañada
Liquidación del presupuesto de 1928.

Número 556 Campillo
— 576 Ibdes

Alborge. N.° 571.
Los planos y relaciones de características co 

rrespondientes al polígono número 3, de los

trabajos del Catastro parcelario en este térc 
municipal, se hallarán expuestos al público 
término de tres meses, para que puedan 
examinados por los interesados y puedan 
mular las reclamaciones oportunas. , .

Alborge, 27 do enero de 1929.—El Ah lc ■ nd
Santiago Jaray. ,

। de co 
.aterial 
Cometí 

arios Pl

pcríod 
legiti 

¡nsione

Ejea de los Caballeros. N.° • ,
D. Francisco Alonso Sarillo, Delegado Gui C1 

nativo y Alcalde accidental de esta villa;
jUe presHago saber: Que a partir del siguientedj - 

de la inserción del presente en el B. 0. ¿ }li,raL " 
provincia, en la secretaría de este Ayuntami: ' 
to queda expuesto al público el proyecto: 
primer pr. supuesto extraordinario del año rlie de c 
curso, aprobado con esta fecha por laComisí ' 
municipal permanente; siendo su importe I r.   
de un millón setecientas veinticinco mil pesetide cohih 
con destino a obras nuevas; podiendo qn 
quiera, a tenor del artículo 29 del Estatuto-

ragio p 
Asimi-

¡cuitare
m esos

Los c 
los tres

del Reglamento dei: Vl 1,1 (ll 
' ----- - " ■) ;

nicipal, del artículo 5
cienda de 23 de agosto de 1924 y del artículo 

sión o ii 
del Tril:

Si los 
ridad,' f 
también 
habilita 
chos nc

Artic 
rare de 
ra hace 

penas c 
meses . 
lor de 

pesetas.

del Reglamento de Procedimiento en mate 
municipal de igual fecha, formular ante 
Ayuntamiento las reclamaciones u observa 
nes que estime pertinentes; haciéndose con
que la exposición se hace por ocho días, dura 
te los cuales y los ocho inmediatos siguieD- 
es el tiempo hábil para ejercitar el derecho¡ 
que se trata.

Ejea de los Caballeros, a 29 de enero deh 
Francisco Alonso.

Pozuelo de Aragón N.0»
Se halla vacante la titular de bAneflceni” 

municipal de Comadrona de este publo, dotó 
con el sueldo anual de doscientas cincuenta; 
setas, satisfechas por trimestres vencidos; D 

Artic 

cretos 
^rtas 
pena d 
■■ón y 
divulg£ 
•eis m 
Peseta: 

El r 

Surera 
nocer, 
1un 3 
setas.

Est; 
Padre; 
preser

presupuesto municipal.
Los que se crean en condiciones de po j : 

desempeñar dicho cargo presentarán las íy 
citudes en esta Alcaldía, en el plazo detre^ 
días, debidamente documentadas y reinar 
das, pues pasado dicho plazo se proveerá.

Pozuelo de Aragón, 25 de enero de 
El Alcalde, Martín Pemán.

PARTE NO OFICIAL

Término de Rabal de Zaragoza.
En cumplimiento del artículo 7° déla- 

trucción de 25 de junio de 1884, quedan 
men de los asociados los acuerdos tomado?: 
el Capítulo General de Heredaros en sesióny 
traordinaria de 27 del actual, relacionados 
la reforma de las Ordenanzas, por treinta 
en la s cretaría del Término (D. Jaime L ' 
mero 62, principal), de diez a doce. -

Zaragoza, 30 de enero de 1929.—El Pr°6 
dor Mayor, Presidente, Francisco Varga®'

tíciór 
lüs se 

Art

pr
4 pe

En

-'Ucrt.Impr e n t a d e l  Ho s pic io
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lan!

-nsiones
lia;
e dk 
). de

jeto 
año

!érE [e coacción, empléese o no violencia, fuerza 
1CO'I ’ ferial o intimidación para ejecutarlo.
idao (-omet€rán también el mismo delito los funcio- 

arios públicos que recomendaren a los electores 
Lonas determinadas como elegibles o reproba- 

Akí e.? candidaturas, promovieren o cursaren expe- 
ientes gubernativos de cualquier orden durante 
Jn riodo erectoral; hicieren durante éLsm cau- 
/ e-ntima. nombramientos, traslaciones, sus- 

r , tensiones o separaciones de empleados o depen- 
' 1 ientes de cualquier ramo de la Administración 

|Ue prestaren servicio donde la elección tenga 
usar, o les obligaren a ausentarse de su resi- 
lenciá, aun con motivo lícito., o recabaren su- 

itam- V^io'por medio de dádiva o promesa.
Asimismo serán" culpables de igual delito los 

me de cualquier modo o torma impidieren o di- 
hcultareñ el ejercicio de aquel derecho, aunque 
en esos casos no aparezca m conste la intención ■te k

o qii' 
utoe

peseí le cohibir al elector.
Los culpables de los delitos comprendidos en 

los tres parrados anteriores serán castigados, sal
, .jei rolo que las leyes especiales dispongan, con las 

penas de dos meses y un día a 'seis meses de pri
sión o multa de l.ooo a 25.000 pesetas, al arbitrio ;ícuki 

mal-' 
3 te 6 
erva

CODí ’

del Tribunal.
Si los culpables tuvieren el carácter de Auto- 

riilad/funcionario o empleado público, sufrirán 
también la pena de seis meses a seis años de in
habilitación para el cargo, siempre que estos he- , durí 

;uieD't 
3cho:

deh

dios no constituyan delito más grave.
Articulo 682. El que con violencia se apode

rare de una cosa perteneciente a su deudor pa
ra hacerse pago con ella, será castigado con las 
penas de dos meses y un día de prisión a sets 
meses y una multa equivalente al duplo del va- 
kr de la cosa, y que nunca será inferior a 1.000 
pesetas. " 

N.°ó¿ 
ficen 

, dotii 
anta: 
jos

e pol
as 
3 treio' 
W 
rá. 

192ÍV 

la 
a es* 

dos;' 
sió^1 
josl;' 
ta

CAPITULO IV
Descubrimiento y revelación de secretos.

Articulo 683. El que para descubrir los se- 
-retos de otros se apoderare de sus papeles o 
cartas y divulgare aquéllos, será castigado con la 
Pena de dos meses y un día a seis años de pri- 
”On y multa de l.ooo a 5.000 pesetas. Si no los 
'"vujlgare, la pena será de dos meses y un día a 

meses de prisión y multa de l.ooo a I.500
Pesetas. '

El que divulgare, los secretos de otro, cual- 
que sea la forma de haberlos llegado a co

cer, incurrirá en la pena de dos meses y un día 
año de prisión y multa de l.ooo a 4.000 pe-

paj-ta disposición no es aplicable a los maridos, 
Lr<C.: ° tutores o quienes legítimamente lo-s re- 
sus en cuanto a los papeles o cartas de 

mujeres, hijos o menores que se hallen bajo
‘^Pendencia.
^cioi ^J’^Hnales tendrán en cuenta, para la apli- 
óó? de Ia Pena, la importancia y gravedad de 

.grecos divulgados.
I 1° DI Administrador, dependiente o 

19 Prii<lUe en tal concepto supiere los secretos de 
k - l05 divulgare, será castigado con 
^’ta de*; tfes meses a dos años de prisión y

En ¡a 000 a 5-000 pesetas.
st:crttüS nusma Pena incurrirá el que divulgare 

su urr*;116 le hayan sido confiados por razón
P^’-esion o empleo.

•roen" 
788.

Artículo 685. El encargado, empleado u obre
ro' de una fábrica u otro establecimiento indus
trial que, con perjuicio del dueño, descubriere ios 
secretos de su industria, será castigado, con bi 
pena de seis meses a tres años de prisión y multa 
de l.ooo a 5.000 pesetas.

Artículo 686. Los delitos comprendidos en es
te capítulo sólo podrán perseguirse en virtud de 
querella o denuncia del perjudicado o de sus su
cesores o causahabientes.

TITULO XIV
Delitos contra la propiedad.

CAPITULO PRIMERO

Delitos de robo.
Artículo 687. Son reos del delito de robo los 

que, con ánimo de lucrarse, se apoderan de las 
cosas muebles ajenas, con violencia o intimida
ción en las personas o empleando ‘fuerza en las 
cosa.s.

SECCION PRIMERA

ROBOS CON VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN EN LAS PER- '

SONAS

Artículo 688. El culpable de robo con violencia 
o intimidación en las personas será castigado:

1 .° Con la pena de veinticuatro años de reclu
sión a muerte cuando, con motivo o con ocasión 
del robo, resultare homicidio.

2 .0 Con la pena de catorce a treinta años de 
reclusión cuando el robo fuere acompañado de 
violación o mutilación causada de propósito, o 
cuando con su motivo u ocasión se causare abor
to o lesiones de cuyas resultas cpiedare el ofendi
do loco, imbécil, impotente o ciego.

La misma pena se impondrá cuando el robado 
o algún individuo de su familia, o amistad, i 
servicio, fuere retenido, bajo rescate o por más 
de un día.

3 .0 Con la pena de doce a veinte años de re
clusión cuando con el mismo motivo u ocasión 
se causaren lesiones de cuyas resultas perdiere el 
ofendido un ojo o miembro principal, o quedare 
absolutamente impedido de él, gravemente de
forme o inutilizado para su trabajo habitual.

4 .0 Con la pena de ocho a catorce años de re
clusión cuando la violencia o intimidación tuvie- 

1 re por-objeto causar al robado tortura corporal, 
se le aplicaren substancias anestésicas u otras que 
le priven del conocimiento, se le hicieren amena
zas graves o se emplearen cualesquiera otros 
medios manifiestamente innecesarios para la eje
cución del robo, y tarfibién cuando se infiera a las 
personas no responsables de aquél lesiones que 
produzcan al ofendido pérdida de un miembro 
principal, o cuando quedare inutilizado de él, en
termo o incapacitado para su trabajo por más de 
sesenta días.

5 .0 Con la pena de seis a doce años de reclu
sión en los demás casos.

Artículo 689. Cuando los robos comprendidos 
en el artículo anterior hayan sido ejecutados en 
despoblado o en cuadrilla, o asaltando un tren, 
buque, aeronave u otro vehículo de viajeros en 
marcha, o introduciéndose en los departamentos
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í emPleados de la Empresa expío- 
adora o del Estaño, o sorprendiéndolos en ios 

coches, se impondrán en el grado máximo las pe
nas correspondientes. F

Al jete de la cuadrilla se le impondrá el grado 
máximo de la pena correspondiente al delito.

* rticulo 690. Los que tomaren parte en li 
ejecución de un robo en despoblado o en cuadri- 
la serán castigados como autores de los demás 

delitos cometidos por ella, si hubiese mediado 
acuerdo de cometerlos para ejecutar el robo o 

conocimiento de ellos no hubiesen 
procurado impedirlos.

Artículo 691. La tentativa y el delito frustra
do de robo con motivo o con ocasión ael cual re
sultare homicidio, serán castigados con la pena 
c e diez y seis a treinta años de reclusión, a no 
ser que la muerte cometida esté castigada con 
diío°r Pena "^ún las disposiciones de este Có-

1emá^ Casos la tentativa y el delito 
irustrado de robo nunca podrán ser castigados 
con menor pena que la correspondiente a las vio
lencias ejercidas.

Articulo 692 En los delitos de robo a mano 
aunada realizados contra establecimientos de co 
mercio o banca, o sus oficinas, o contra los agen
tes, contratistas o personas encargadas de valo
res, el delito frustrado se castigara como consu
mado y a los cómplices con la misma penalidad 
que a los autores

Cuando con motivo u ocasión de estos delitos 
se causare la muerte o lesiones a alguna persona 
se impondrá la pena de veintiocho años de re
clusión a muerte, y en los demás casos de doce 
a veinte anos de reclusión, si conforme al artí
culo 688 no correspondiera pena más grave.

Art mu lo 693. Serán castigados con la pena de 
dos anos a diez de reclusión los que con inten
ción de lucro obligaren a otro con violencia o 
intimidación o con amenazas de causar un mal en 
las personas o en los- bienes a firmar, otorgar o 
entregar alguna escritura o documento o con
traer alguna obligación, condonar alguna deuda 
o renunciar cualquier derecho.

SECCION SEGUNDA

ROBOS CON FUERZA EN LAS COSAS

rriendo en el hecho

Artículo 694. Son reos del delito de robo con 
ucrza en las cosas los que lo ejecuten concu- 

alguna de las circunstan-
cías siguientes:

1 .a Escalamiento.
2 .a Rompimiento de pared, techo, suelo o ga

lena subterránea o ‘fractura de puertas o venta
nas ^exteriores o interiores de sus cerraduras.

3 .a Fractura de armarios, arcas u otra clase 
de muebles u objetos cerrados o sellados o de 
sus cerraduras, o substración de ellos para frac
turarlos o violentarlos en otro lugar.

4-° Uso de llaves falsas, ganzúas u otros ins- 
trumientos ------ ’ 'semejantes. '

Articulo 695. El culpable de robo comprendido 
' ~ de los casos del artículo anterior seraen alguno

castigado: 
l.° Con la pena de ocho a doce años de reclu-., . 1 , , uwt- uuuD uc i cem- 

sion si el valor de lo robado excediere de 2c. 000 
pesetas. J

2? Con la pena de seis a ocho años de re
sion si excediere de lo.ooo pesetas v no Da-" 
de 25.000. ' Pas«:

3 ° Con la de cuatro años a seis de red,, 
ÍÓ.<S,C re C 1000 pesetas ™ P-a'"*

Si 
tro a

Ar 
lilmii 
lias a 
cedre 
mure 
sin q 
cias • 
rrirá 
sión, 
hitad 
dos i 
pena.

Ar" 
pena 
sión 
en la 
a ca: 
vedac

4-° Con la de dos a cuatro años de redi,; 
51 de 200 pesetas y no pasare de U 

5: Con la de un ano a dos de reclusión hV 
cediere de 25 pesetas y no excediere de ¿00 ' 
.6. Con la de cuatro meses a un año de rec' 

sion si el robo no excediere de 25 pesetas
Articulo 696. Se impondrán .en' su grado «i 

x.mo las penas señaladas en el articu^anií 
-i r ^ua,K*o e* robo se cometiere en ediiir 

publico o destinado al culto o en lugar habitad 
0 c” cualquiera de sus dependencias.
das' -d C5SaS robadas estuvieren destina 
das al culto o de un modo público v conocido- 
objetos de caridad o beneficencia. '

0 Si el robo fuese doméstico o itíterviiró 
abuso de confianza.

3-° 
grave

4.°
5.° 

dril la.
6.u

Sí
Si

se perpetrare con armas. 
se ejecutare en despoblado o en c u í- 

Si

7-'

innPndiA se,eJe<rutar€ de noche o con ocasiónd: 
o d^. 0 de alguna calamidad o desgracia. 

nhucr 1 i56 r™zare con nombre supuesto o cc 
a uso del nombre o, insignias de alguna Autori
dad o funcionario publico, o de un agente de lo, 
mismos, o poniendo de manifiesto una orden: 
mandamiento falso de una Autoridad.

. Siempre que el ofendido resultare arruina
do o Privado de lo necesario para el sustento.

Articulo 697. Se considerará local habitado to- 
t o a lergue que constituyere la morada de uní?1 
mas personas, aunque se encontraran acciden- 
a mente ausentes de ella cuando el robo tuvie-e 

lugar.
Se considerarán dependencias de local ha-bit1.- 

do o de edificio público o destinado al culto s u í 
patios, sus corrales, bodegas, graneros, pajare, 
cocheras, cuadras y demás departamentos o 
tos cercanos y contiguos al edificio, y en contu- 

nrcacion interior con -el mismo y con el cual for
men un solo todo.

_ No estarán comprendidos en el párrafo ante; 
i ior los huertos y demás terrenos destinados al 
cultivo o a la producción, aunque estuvieren cer
cados contiguos al edificio y en comunicación ttf 
tenor con el mismo.

Artículo 698. El que tuviere en su poder ga!-' 
zúas u otros instrumentos destinados especia^ 
urente para ejecutar el delito de robo, y no died 
el descargo suficiente sobre su adquisición o o-f : 
servacion, será castigado con la pena de tres me
ses a dos años de reclusión.

En igual pena incurrirán los que fabricaren H 
chos instrumentos. Si fueren cerrajeros se,*65 
impondrá la pena de reclusión de uno a tres añ‘"

Aiticulo 699. Se considerarán llaves falsa-•' 
, 1A Los instrumentos a que se refiere el ar

ticulo anterior.

tario.
Las llaves legítimas sustraídas al pr°Pie"

Arr 
áninu 
las ]>• 

l.° 
volun

2.° 
talaci 
íuerz

3-0 
quién

4° 
dueñ< 
a los 
aprop

5® 
todo 
atribi 
quién

6? 
del d

Códig

Ados
1.» 

dusic 
■t.ooc

Musió

30 
pduí 
l ^e « 
1.4"

^re .

?l n

^rm
c

Art 
^do. 
re-pe<

ce:

3- Cualesquiera otras que no sean las 
nadas por el propietario para la apertura de - 
cerradura violentada por el culpable.

Articulo 700. El robo con fuerza en las co^ 
de documentos o papeles, se castigará con " 
penas del artículo 695 si su valor fuere estimé' ’

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA á43

Si no lo fuere la pena será de seis meses a cua
tro años de reclusión.

Articulo 70I. Cuando el culpable de robo se 
lilmitare a apoderarse de aves de corral, semi
llas alimenticias, frutos o leñas cuyo valor no ex
cediere de 25 pesetas, saltando para conseguirlo 
muro exterior, seto vivo, zanja o barda de corral, 
sin que concurra ninguna otra de las circunstan
cias enumeradas en los artículos 694 y 696, incu
rrirá en la pena de tres a seis meses de reclu
sión. si lo ejecutare en dependencias de lugar ha
bitado o edificio público destinado al culto, y de 
dos meses y un día a cuatro meses de la misma 
pena, si no tiene esos caracteres.
' Articulo 702. Será también castigado con la 
pena de dos meses y un día a seis meses de pri
sión el que empleando violencia o intimidación 
en las personas o fuerza en las cosas, entrare 
a cazar o pescar en heredad cerrada o campo 
vedado.

de re;'. 
0 pa;?

recluí 
asare

"eclus!, 
de 1,^

311 SÍ (r 

200.

le redi

•ido mj. 
interior 

edifir 
labita;

destina 
locido:

rvinier

Articulo

CAPITULO II

Delitos de hurto.

en cu? 703. Son reos de hurto los que con 

.sión i: 
cia., 
o o co: 
Autor 
; de ki 
irden o

rruina- 
•uto. 1 
ado ti> 
i una o 
cciden- 
tuviere

habil
ito sus 
ajares,

animo de lucro y sin violencia ni intimidación en 
ás personas ni fuerza en las cosas:
l .° Toman las cosas muebles ajenas sin la 

voluntad de su dueño.
2 ." Sustraen ilícitamente energía de una ins 

lalación ajena destinada al utilizamiento de una 
tuerza natural.

3 ." Encuentran una cosa perdida, y sabiendo 
quién es su dueño, se la apropian.
4" Encuentran una cosa perdida y cuando el 

dueño no fuere conocido, en vez de consignarla 
a los efectos prevenidos en el Código civil, se la 
apropian.

5 " Encuentran un tesoro y se apropian en 
todo o en parte de la cuota que las leyes civiles 
atribuyen al propietario con conocimiento de 
'i'iien es éste.

Sustraen o utilizan los frutos u objetos 
Id daño que causaron, salvo si los mismos he-. Q y- • V|HV LdUddlUH, be

’coimi- r-'p estuvieren castigado s como faltas en este
al for-

Código.
Artículo 704. 

• idos:
Los reos de hurto serán casti-

ante-
dos ai 
n cer
ón i11'

^0I? *a Pena de cuatro años a seis de re- 
■-'on, si el valor de lo hurtado excediere de 

■>°oo pesetas.

- gan- 
jecia" 
díéri

) con-" 
s me‘

en d¡- 
¡e Id 
añon
as •' 

•1 ar

Con la pena de 
.''-ton, si excede de 

-tó-ooo.
r/Y’ Con la pena de 

usion. si excediere 
de lo.ooo.

dos a cuatro años de re
lo.ooo pesetas y no pasa 

seis meses a dos años de 
de l.ooo pesetas y no pa-

pa-
duq' C01- *a Pena de tres a seis meses de re- 
^^'i'le 1( n° ex€edier^ de l.ooo pesetas y

■opic-

Je^i' 
de

o5af' 
! la? 
able-

k mCon ,a 1,ena clos meses y un día a cua- 
loo neSeS rec*usmn, cuando no excediere de 
. ^^--etas y-el reo haya sido condenado ante- 
■>- T'iUe veces por falta de hurto o una 

árti 'í0 Ce ro1>° 0 hurto-
mí, Ul° 705. El hurto se considerará califi 

.^^’^nndose con las penas superiores a las 
L señaladas en el artículo anterior:

AnA?1 .Iuerc de cosas destinadas al culto, y 
cckbr- ^meta dentro de un templo o durante 

facion de un acto religioso exterior.

2 .0 Si fuere de cosas dedicadas de un modo 
público y conocido a objetos de caridad o benefi 
cencía, a la alimentación de una familia pobre 
o de un trabajador, o cuya sustracción produzca 
la ruina del perjudicado.

3 .0 Si fuere de objetos artísticos o históricos 
existentes en monumentos, museos o edificios 
públicos.

4 .0 Si fuere de dinero, alhajas u otros obje
tos pertenecientes a los que viajan por vías te
rrestres, fluviales, marítimas o aéreas, y sé co
metiere en los trenes, buques, aeronaves y de
más medios de locomoción o en las estaciones 
de las Empresas de transportes.

Si se cometiere en locales donde estén ins
talados los Juzgados y Tribunales, oficinas del 

. Estado, establecimientos públicos y sus dependen
cias o en las prisiones y demás establecimientos 
penales.

6 .° Si se cometiere en los cementerios, de los 
objetos que se colocan en los féretros, sepulturas 
o panteones. ,

7 .° Si se ejecutare con motivo de hospitalidad 
o en una fonda o casa de hospédale.

8 .° Si se realizare con grave abuso de con
fianza. no comprendido en otro número de este 
artículo, o con ocasión de prestar un servicio 
obligatorio o remunerado.

9 .0 Si se verificare con motivo de incendio o 
explosión o con ocasión de alguna calamidad o 
desgracia pública o que afecte sólo al perjudi
cado. ' "

Artículo 706. El hurto de documentos o pa
peles se castigará con las penas señaladas en el 
artículo 704. si su valor fuere estimable, y si 
no lo fuese, con la pena de cuatro meses a un 
año de reclusión, sin perjuicio de aplicar la pe
nalidad del hurto calificado cuando los papeles 
o documentos se encuentren comprendidos en 
alguno de los casos del artículo anterior.

CAPITULO III

Delitos do usurpación.
Artículo 707. Al que con violencia o intimi

dación en las personas ocupare una cosa ínmue 
ble o usurpare un derecho real de ajena perte
nencia. se impondrá, además de las penas en que 
incurriera por las violencias que causare, una 
multa del 50 por loo de la utilidad que haya 
reportado, y que no podrá ser inferior a l.ooo 
pesetas.

Si la utilidad no fuere estimable, se impondrá 
la multa de l.ooo a 2.000 pesetas.

Artículo 708. El que, con ánimo de lucro, des
truyere o alterare los términos o lindes de pue
blos o heredades, o cualquiera clase de señales 
destinadas a fijar permanentemente los derechos 
de propiedad, pastos, aguas u otro disfrute, será 
castigado con la multa de l.ooo a 5.000 pesetas. 

Si no se hubiere propuesto obtener ningún lu
cro o no fuere estimable la utilidad, se impon
drá solamente una multa de l.ooo a 3.000 pesetas.

Articulo 709. El que por sí o por medio de 
otro, sin ejercer violencia ni intimidación en las 
personas, y sin título alguno lega!, ocupara o 
utilizara alguna cosa inmueble o usurpara un 
derecho real de ajena pertenencia, será casti
gado con la pena de dos meses y un día a cuatro 
meses de prisión o multa de l.ooo a 5.000 pesetas.
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Lo sembrado, plantado o edificado, así como 
los frutos, productos o beneficios obtenidos y 
mejoras realizadas, se considerarán de la per
tenencia del legítimo propietario de lo ocupado, 
utilizado o usurpado, y le será entregado en su 
caso.

La comisión simultánea o la reiterada de es
tos delitos en breve período de tiempo en un 
mismo término municipal, podrá considerarse co
mo constitutiva de delito de sedición cuando el 
Tribunal estime racionalmente la existencia de 
confabulación o de ilícita inteligencia entre sus 
autores.

Articulo 7I0. Incurrirán en las penas señala
das en el artículo 708, los que fraudulentamente 
utilicéis alteren o detengan el curso de las aguas 
o- sus aprovechamientos legales.

Artículo 7II. Incurrirá en las penas señala
das en el artículo 707, como usurpador de la pro
piedad ajena, el que solicitare y obtuviere a su 
favor la inscripción o anotación en el Registro 
de la Propiedad de títulos o documentos falsos 
o nulos, teniendo previo conocimiento de las cau
sas que producen la falsedad o nulidad.

CAPITULO IV

Delitos de ddfraildación.

SECCION PRIMERA

ALZAMIENTO, QUIEBRA. SUSPENSION DE PAGOS E INSOL

VENCIA PUNIBLES

Artículo 7I2. El que se alzare con sus bienes 
en perjuicio de sus acreedores será castigado 
con las penas de tres a doce años de reclusión, 
si fuere comerciante, y con la de dos a ocho años 
de igual reclusión, si no lo 'fuere.

Artículo 7I3. El quebrado cuya insolvencia sea 
declarada fraudulenta con arreglo al Código de 
Comercio, será castigado con la pena de dos años 
a diez de reclusión. • 1

Artículo 7I4. El quebrado cuya insolvencia 
sea declarada culpable según las disposiciones del 
Código de Comercio, incurrirá en la pena de seis 
meses a dos años de prisión. .

Los quebrados que no hubieren llevado los li
bros de contabilidad en la forma y con todos 
los requisitos que previene el Código de Comer
cio, cuando de tales defectos u omisiones haya 
resultado perjuicio a tercero, y los que no hagan 
la manifestación de quiebra en el término y for
ma prescritos por las leyes, serán castigados con 
la pena de dos meses y un día a seis meses de 
prisión.

Artículo 7I5. El comerciante que para lograr 
se le declare en estado de suspensión de pagos, 
o para que los acreedores aprueben el convenió, 
presentare a los Tribunales una relación de su 
activo y pasivo que no esté conforme con la 
realidad de sus operaciones, será castigado con 
la pena de cuatro meses a un año de reclusión 
y multa de l.ooo a 5.000 pesetas.

Si por efecto de inexactitudes cometidas en di
cha relación consiguiera el comerciante ser de
clarado -en estado de suspensión de pagos, las 
penas se impondrán en el grado máximo.
"Artículo 7I6. Él comerciante que a fin de ob

tener la aprobación del convenio consiguiente al

Añ(
estado de suspensión de pagos, concertare -------- 
lebrare pactos particulares con algún i- 
o con un grupo de ellos, en fraude de vr 
más, será castigado con la pena de sei/‘‘ 
a dos anos de reclusión, sin perjuicio de ’r 
nalidad que pueda caberle como culpable 2 
solvencia fraudulenta.

¿prntam 
es dem

Rtranjei
16 íssí

Los acreedores que aceptaren inteligencia, ÍT¿ 4 
el deudor constituido en suspensión de i, i*» 5,64 
fm de favorecer el convenio, incurrirán a! \ 
ta de l.ooo a 5.000 pesetas.

Artículo 7I7. Los que cooperen a la ejec# 
de os delitos de alzamiento de bienes o q 
fraudulenta o culpable, serán castigados coti, 
glo a la participación que en la ejecución 
hecho tuvieren y a las disposiciones del G 
de Comerr

Lti de
6 «n 1 
US

ai» r <

tí» él» 
81 1 

8 eE# 6

Artículo 7I8. Será castigado con la pe 
tres meses a Jos años de prisión el cone 
no comerciante cuya insolvencia sea efec 
todo o en parte, de alguno de los hech^ 
guíente.

I ." Haber hecho gastos domésticos u per.- 
les excesivos y descompasados con relación i 
fortuna, atendidas las circunstancias de sin

2 ." Haber tenido pérdidas en apuéstase 
' losas, en compras o ventas simuladas o enol 
operaciones de agiotaje, cuyo éxito dependa 
elusivamente del azar.

ettorio» de 
u id  pron 
M).
La diep. 

con depreciación
‘ 1 ' ÍÍMTieml

3 . Ilabei enajenado, cun ucpiccidciuu ut 
ble. bienes cuyo precio estuviere adeudando.

4 .0 Haber retardado el presentarse en tí 
curso cuando su pasivo 'fuere tres veces n.r
que su activo.

Artículo 7I9. Incurrirá en la pena de dusá 
a seis de reclusión el concursado no cómera 
te cuya insolvencia sea" resultado, en todo oí 
parte, de alguno de los hechos siguientes:

1 .° Haber incluido gastos, pérdidas o 'ti 
supuestas u ocultado bienes o derechos es

E!

S.M. 
lena E 

liAstui
«Real 

tete saiestado de deudas, relación de bienes o Meiwi 
que haya presentado a la Autoridad judiciL 

2.° Haberse apropiado o haber distraído^ 
nes ajenos que le estuviesen encomendado? 
depósito, comisión o administración.

4-

3;® Haber simulado enajenación o cuai'r 
gravamen de bienes, deudas u óbligacione?

Haber adquirido por titulo one'ros) ™ 
nes a nombre de otra persona.

5 .0 Haber anticipado, en perjuicio de losad! I 
dores, pago que no fuere exigible sino en ey 
posterior a la declaración de concurso.

5-'

6 .° Haber distraído con posterioridad a 
claración del concurso valores correspondió 
al mismo.

Artículo 720. Serán "castigados como co11] 
ces del delito de insolvencia fraudulenta. c°i 
tido por el deudor no dedicado al comercio^ 
las penas de dos meses y un día a un ano uC 
clusión y multa de l.ooo a 3.000 pesetas. 1°^ 
ejecutaren cualquiera de los actos sigu^11^

1 ,° Confabularse con el concursado para 
ner crédito contra él. o para aumentarlo o 
rar su naturaleza o fecha, con el 
nerse en la graduación con perjuicio de 
acreedores, aun cuando esto se verih(|ue ‘ 
de la declaración del concurso.

2 .0 Haber auxiliado al concursado Para " 
tar o sustraer sus bienes. . .

3> Ocultar a los administradores del

IConlj

5enor

; ?rj huí

pri
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